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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA
_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 18 de julio de   2007, adoptó las siguientes decisiones: 
1. 
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-118/07    -
  AUTO 182/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

1.1. Decisión

Primero.- Negar la petición de nulidad formulada por el señor Martín Emilio Barreto Tao en contra de la Sentencia T-118 de 2007.

Segundo.- Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno

1.2. Razones de la decisión

La Corte reiteró que, de conformidad con el artículo 49 del Decreto 2067 de 1991, contra las sentencias de la Corte Constitucional no procede recurso alguno. En la misma norma se prevé la posibilidad de una eventual declaratoria de nulidad de los procesos que se surten ante esta Corporación, la cual sólo puede alegarse antes de proferido el fallo y debe sustentarse en irregularidades que comporten la violación del debido proceso. No obstante, la jurisprudencia constitucional, con base en un análisis armónico de la legislación aplicable, ha admitido la posibilidad de solicitar la nulidad de las sentencias de revisión de tutela con posterioridad al fallo o de manera oficiosa, declaratoria que constituye una medida excepcional. Dicha declaratoria solo puede tener lugar cuando se demuestre de manera indudable y cierta que las reglas procesales aplicables a los procesos constitucionales, que no son otras que las previstas en los decretos 2067 y 2591 de 1991, han sido quebrantadas, con notoria y flagrante violación del debido proceso. En este sentido, la solicitud de nulidad de una sentencia de revisión no puede, en ningún caso, convertirse en un recurso adicional contra la providencia adoptada por la Sala de Revisión, ni en una nueva oportunidad para reabrir un debate ya concluido. En el presente caso, la Corte encontró que la mayoría de los argumentos expuestos por el señor Martín Emilio Barreto Tao para justificar la solicitud de nulidad de la sentencia T-118 de 2007 proferida por la Sala Quinta de Revisión, coinciden  con los propuestos como fundamento de la supuesta violación de derechos fundamentales alegada en la acción de tutela, sobre la cual ya se decidió, de manera que lo que se pretende con esta solicitud, es reabrir el debate que se surtió dentro del proceso de amparo, el cual culminó con la citada sentencia y por lo tanto resultan improcedentes. De otra parte, la Corte recabó en que la omisión en el estudio de un asunto puede originar la nulidad de una sentencia de esta Corporación, pero solamente si tales asuntos revestían un carácter transcendental, bien porque de haberse analizado el asunto omitido, la decisión judicial habría sido diferente a la adoptada; o que el asunto revestía una importancia significativa desde el punto de vista constitucional, por lo cual no podía haberse dejado de lado. En el caso concreto, la Sala Plena determinó que si bien es cierto que en la sentencia de tutela no se examinó puntualmente si los funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, retirados del servicio por razones de inconveniencia, tenían o no derecho a una defensa técnica, sí se hizo explícito que ese proceso de desvinculación. Aunque debía dar espacio al derecho de defensa, era un trámite administrativo de carácter flexible, no asimilable a un proceso disciplinario, de lo cual consecuencialmente se infiere que no necesariamente involucra un derecho específico de defensa técnica, que sí se reconoce en dicho proceso disciplinario. De esta manera, la Corte concluyó que si la Sala Quinta de Revisión hubiera estudiado puntualmente si la desvinculación del tutelante exigía formularle un pliego de cargos y citarlo acompañado de un abogado para que ejerciera su derecho de defensa, hubiera llegado a una conclusión negativa, fundada en la naturaleza flexible de dicha actuación administrativa. Es decir, que la alusión a este punto no hubiera incidido en la determinación de si existía o no una vía de hecho en la sentencia del Consejo de Estado contra la cual dirigió la acción de tutela, la cual tampoco abordó el referido asunto; máxime si se tiene en cuenta que el actor no solicitó que se le permitiera acudir ante la Junta Asesora de la Carrera Penitenciaria, donde ejerció su derecho a la defensa técnica, circunstancia que no se menciona en ningún momento en la demanda de tutela. Con fundamento en lo expuesto, la Corte concluyó que la omisión en el estudio de si al accionante le asistía o no el derecho constitucional de ser asistido o no por un abogado en la diligencia de descargos previa a su desvinculación no es una omisión de carácter trascendental que determine la nulidad de la sentencia T-118 de 2007.
2.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-120/07    -
  AUTO 183/07

Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

2.1. Decisión

Primero.- Negar la petición de nulidad formulada por el señor José Joaquín Vecino calderón en contra de la Sentencia T-120 de 2007.

Segundo.- Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno.

2.2. Razones de la decisión 

Al igual que en el caso anterior, el solicitante de la nulidad de la Sentencia T-120 de 2007, aduce en su mayoría, los mismos argumentos propuestos como fundamento de la presunta violación de sus derechos fundamentales supuestamente conculcados por el Consejo de Estado, los cuales ya fueron analizados y resueltos en el fallo que se cuestiona, por lo cual no hay lugar a reabrir un debate ya culminado. De igual modo, la omisión de análisis puntual acerca de si el derecho al debido proceso de los funcionarios de carrera del INPEC retirados por razones de inconveniencia incluye el derecho de defensa técnica no determina la nulidad de la citada Sentencia. En efecto, si la Sala Quinta de Revisión hubiera estudiado puntualmente si la desvinculación del tutelante exigía formularle un pliego de cargos y citarlo acompañado de un abogado para que ejerciera su derecho de defensa, hubiera llegado a una conclusión negativa, fundada en la naturaleza flexible de dicha actuación administrativa. A juicio de la Corte, al no tener esa omisión ninguna transcendencia en la decisión que se adoptó, máxime que el accionante no solicitó que se le permitiera acudir ante la Junta Asesora de la Carrera Penitenciaria, donde ejerció su derecho de formular descargos, acompañado de un abogado, circunstancia que no se menciona en la demanda de tutela, no se configura causal de nulidad que afecte la validez de la sentencia T-120 de 2007. 
3.
EXPEDIENTE D-6655
-
SENTENCIA C-542/07


Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis

3.1. Norma acusada

LEY 1118 DE 2006

(diciembre 27)

por la cual se modifica la naturaleza jurídica de ECOPETROL S.A. y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 1o. NATURALEZA JURÍDICA DE ECOPETROL S. A. Autorizar a Ecopetrol S. A., la emisión de acciones para que sean colocadas en el mercado y puedan ser adquiridas por personas naturales o jurídicas. Una vez emitidas y colocadas total o parcialmente las acciones de que trata la presente ley, la sociedad quedará organizada como una Sociedad de Economía Mixta de carácter comercial, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía; se denominará Ecopetrol S. A., su domicilio principal será la ciudad de Bogotá, D. C., y podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en el territorio nacional y en el exterior.

PARÁGRAFO 1o. Para la determinación por parte de la Asamblea General de Accionistas, del valor inicial de los títulos a emitir, Ecopetrol S. A. contratará, atendiendo los principios de gobierno corporativo, dos diferentes bancas de inversión de reconocida idoneidad y trayectoria en procesos similares en el sector de hidrocarburos. Una de las bancas de inversión además de realizar la valoración de la empresa, se encargará de la estructuración del proceso en todas sus fases.

ARTÍCULO 2o. CAPITALIZACIÓN DE ECOPETROL S. A. En el proceso de capitalización autorizado en el artículo  1º de esta ley, se garantizará que la Nación conserve, como mínimo, el ochenta por ciento (80%) de las acciones, en circulación, con derecho a voto, de Ecopetrol S. A.

PARÁGRAFO 1o. El presupuesto de inversión de Ecopetrol S. A. para los años 2007 y 2008, en ningún caso será inferior al presupuesto de inversión del año anterior, incrementado en el PIB nominal del año anterior.

ARTÍCULO 3o. DEMOCRATIZACIÓN. Para garantizar la democratización de la propiedad accionaria, el programa de emisión y colocación de acciones de Ecopetrol S. A. incluirá dos primeras rondas a las cuales podrán acceder los destinatarios de condiciones especiales de que trata el artículo  3º de la  Ley 226 de 1995, los patrimonios autónomos pensionales de Ecopetrol S. A., las entidades territoriales, y cualquier ciudadano colombiano. Agotadas estas rondas, la oferta se extenderá al público en general y a personas naturales o jurídicas.

PARÁGRAFO 1o. Para la emisión a que hace referencia la presente ley, ninguna persona natural podrá adquirir títulos por valor superior a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).

PARÁGRAFO 2o. En las dos primeras rondas, cada una de las personas jurídicas que suscriban acciones no podrán adquirir más de un límite porcentual que será fijado por la Asamblea General de accionistas de Ecopetrol S. A., y que en ningún caso excederá el 3% de las acciones en circulación de la empresa.

Exceptúense de esta disposición los fondos de pensiones y cesantías, los fondos mutuos de inversión y los patrimonios autónomos pensionales de Ecopetrol S. A., los cuales podrán superar el límite atrás indicado, siempre que se ajusten a lo que se determine en los lineamientos de inversión establecidos p or la Superintendencia Financiera de Colombia.

En todo caso, colectivamente los fondos de pensiones y cesantías, los fondos mutuos de inversión y los patrimonios autónomos pensionales de Ecopetrol S. A. no podrán adquirir más del 15% de las acciones en circulación de Ecopetrol S. A.

PARÁGRAFO 3o. Ecopetrol S. A. podrá establecer plazos para el pago de un porcentaje de las acciones que se suscriban en las dos primeras rondas.

ARTÍCULO 4o. OBJETIVOS. Ecopetrol S. A. además de los objetivos consagrados en el artículo 34 del Decreto-ley 1760 de 2003, podrá realizar la investigación, desarrollo y comercialización de fuentes convencionales y alternas de energía; la producción, mezcla, almacenamiento, transporte y comercialización de componentes oxigenantes y biocombustibles, la operación portuaria y la realización de cualesquiera actividades conexas, complementarias o útiles para el desarrollo de las anteriores.

ARTÍCULO 5o. ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, será dirigida y administrada por la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el Presidente de la sociedad, de acuerdo con lo que señalen sus estatutos. La Asamblea General designará los miembros de la Junta Directiva y esta, a su vez, designará al Presidente.

PARÁGRAFO 1o. Los departamentos productores de hidrocarburos explotados por Ecopetrol S. A. tendrán acceso a un asiento en la Junta Directiva de Ecopetrol S. A. que se designará de acuerdo a lo que dispongan los estatutos.

PARÁGRAFO transitorio. Mientras se designan los miembros de la Junta Directiva y el Presidente de la sociedad en la forma establecida en los estatutos, continuarán ejerciendo las respectivas funciones los miembros de la Junta Directiva y el Presidente de Ecopetrol S. A. que estuvieren ejerciendo dichas funciones en el momento en que ocurra el cambio de naturaleza jurídica.

ARTÍCULO 6o. RÉGIMEN APLICABLE A ECOPETROL S. A. Todos los actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje del aporte estatal dentro del capital social de la empresa.

ARTÍCULO 7o. RÉGIMEN LABORAL. Una vez ocurra el cambio de naturaleza jurídica de Ecopetrol S. A., la totalidad de los servidores públicos de Ecopetrol S. A. tendrán el carácter de trabajadores particulares y por ende, a los contratos individuales de trabajo continuarán aplicándoles las disposiciones contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, en la Convención Colectiva de Trabajo y en el Acuerdo 01 de 1977, según sea el caso, con las modificaciones y adiciones que se presenten.

Los trabajadores y pensionados de Ecopetrol S. A. continuarán rigiéndose por las normas que hoy les son aplicables en materia de seguridad social.

PARÁGRAFO 1o. A Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, no le será aplicable la disposición contenida en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 y las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 8o. TRANSICIÓN EN MATERIA DISCIPLINARIA. La Oficina de Control Disciplinario Interno de Ecopetrol S. A. continuará conociendo de los procesos que se encontraren con apertura de investigación disciplinaria hasta por el término de dos (2) años, contados a partir de que la Empresa se constituya como sociedad de economía mixta.

Las demás investigaciones y quejas que a dicha fecha se encontraren por tramitar, pasarán a conocimiento de la Procuraduría General de la Nación, al igual que aquellos procesos disciplinarios que transcurridos los dos años no se hubieren culminado.

ARTÍCULO 9o. CARGAS FISCALES. Ecopetrol S. A. una vez constituida como sociedad de economía mixta, no estará obligada a asumir cargas fiscales diferentes a las derivadas del desarrollo de su objeto social.

PARÁGRAFO 1o. Las cargas fiscales señaladas en el artículo 55 de la ley 191 de 1995 y en el artículo  17 literal K) de la  Ley 161 de 1994, seguirán siendo asumidas por Ecopetrol S. A. durante la vigencia 2007. A partir de la vigencia 2008, dichas cargas serán asumidas por la Nación en las mismas condiciones, de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 10. TRANSITORIO. Las comunidades colombianas que a la fecha de la expedición de esta  ley tengan problemas en lo referente a reubicación de territorios por explotación petrolera, serán solucionados por Ecopetrol S. A. en el menor tiempo posible.

ARTÍCULO 11. VIGENCIA. La presente  ley rige a partir de la fecha de su publicación, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial los parágrafos 2o y 4o del artículo 5º, el artículo 21, los artículos  33 y  36 al 51 y el parágrafo 2o del artículo  52 del Decreto-ley 1760 de 2003 y modifica el artículo  55 de la  Ley 191 de 1995 y el artículo  17 literal k) de la  Ley 161 de 1994.

3.2. Decisión 
Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de la Ley 1118 de 2006 “por la cual se modifica la naturaleza jurídica de ECOPETROL S.A. y se dictan otras disposiciones”, por ineptitud sustantiva de la demanda.
3.3. Razones de la decisión
De acuerdo con los criterios establecidos en la jurisprudencia, la Corte señaló que a la vez que se acepta un análisis flexible de la demanda por tratarse de una acción pública cuyo ejercicio no está sujeto conforme a la Constitución a formas especiales o a un conocimiento específico en materia jurídica, el incumplimiento de los requisitos materiales mínimos previstos en el Decreto 2067 de 1991, determina la improcedencia de la acción, lo que impide hacer un estudio de fondo de la demanda y conduce a una sentencia inhibitoria. En el presente caso, la Corte constató que el actor no cumplió con la carga procesal de exponer de manera precisa el concepto de la violación, estro es, las razones en las cuales funda la presunta vulneración de la Constitución. Para la Sala, los planteamientos del demandante carecen de la claridad, certeza y especificidad requerida para un examen de fondo de la constitucionalidad de la ley acusada, toda vez que se trata de afirmaciones generales, vagas, indeterminadas e inconexas que no precisan de manera clara y cierta, en que consiste la presunta oposición de las normas de la Ley 1118 de 2006 con el ordenamiento constitucional. En esas condiciones, no le es posible a la Corte pronunciarse acerca de la constitucionalidad de la mencionada ley.
3.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA, manifestó salvamento de voto, en razón de considerar que en el presente caso, la demanda cumplía con los requisitos exigidos para proferir un fallo de fondo. El magistrado ALVARO TAFUR GALVIS, se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto.
4.
EXPEDIENTE D-6594
-
SENTENCIA C-543/07


Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis

4.1. Norma acusada

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO
Artículo 227. Valor del Auxilio. En caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad no profesional, el trabajador tiene derecho a que el patrono le pague un auxilio monetario hasta por ciento ochenta (18) días, así: las dos terceras (2/3 partes del salario durante los noventa (90) días y la mitad del salario por el tiempo restante. 

4.2. Problema jurídico planteado  
Corresponde a la Corte establecer si los porcentajes fijados en el artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo como auxilio monetario por enfermedad no profesional, vulneran o no el derecho fundamental a la igualdad (art. 13 C.P.)y las garantías laborales establecidas en el artículo 53 de la Constitución Política.

4.3. Decisión 

Declarar exequible el artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo, por los cargos formulados y en los apartes demandados, en el entendido que el auxilio monetario por enfermedad no profesional no podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente. 
4.4. Razones de la decisión

La Corte determinó que dado que los supuestos a los que alude el actor no pueden equipararse, en la medida en que pertenecen a sistemas de seguridad social diferentes, llamados cada uno a cubrir riesgos diferentes y bajo presupuestos de financiación igualmente disímiles, se encuentra que existe una justificación para el trato distinto que se da en la ley, en los porcentajes que se reconocen como auxilio monetario por enfermedad profesional o accidente de trabajo y el que se paga por la incapacidad laboral generada en enfermedad no profesional. Para la Corte se trata de prestaciones diferentes, que si bien hacen parte del sistema de seguridad social, no necesariamente deben tener un tratamiento idéntico, pues atienden a causas de naturaleza diferente para las que el legislador bien puede establecer parámetros distintos en función del cumplimiento de las finalidades señaladas en el artículo 48 de la Constitución. Ahora bien, hay que distinguir aquellas situaciones en las que el valor del auxilio monetario sea inferior al salario mínimo legal, que desconocería la garantía constitucional de todo trabajador a percibir el salario mínimo vital, consagrado en el artículo 53 superior, más aún en condiciones de afectación de su salud que no le permiten temporalmente trabajar. Por tal razón, la Corte consideró que el porcentaje del auxilio monetario por enfermedad no profesional no quebranta el principio de igualdad y el estatuto del trabajo, siempre y cuando su valor no sea inferior al salario mínimo legal. En consecuencia, la declaración de exequibilidad de las expresiones demandadas del artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo se condicionó a que se entienda que dicho auxilio monetario no podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente. 
5.
EXPEDIENTE D-6671
-
SENTENCIA C-544/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
5.1. Norma acusada

CODIGO CIVIL

Artículo 905. Si un predio se halla destituido de toda comunicación con el camino público, por la interposición de predios, el dueño del primero tendrá derecho para imponer a los otros la servidumbre de tránsito, en cuanto fuere indispensable para el uso y beneficio de su predio, pagando el valor del terreno necesario para la servidumbre, y resarciendo todo otro perjuicio. 

5.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si la condición señalada en la norma acusada, según la cual sólo procede imponer la servidumbre de tránsito cuando el predio servido carece de toda comunicación con el camino principal, vulnera la igualdad (art. 13 C.P.), el derecho al trabajo (art. 25 C.P.) y a adelantar actividades económicas en el predio afectado (art. 333 C.P.).

5.3. Decisión
Declarar inexequible la expresión “toda”  contenida en el artículo 905 del Código Civil y exequible, por los cargos analizados, el resto del artículo, en el entendido que deben ponderarse los derechos que existen sobre los predios dominante y sirviente. 

5.4. Razones de la decisión 

En primer término, la Corte procedió a integrar la unidad normativa del artículo 905 del Código Civil, toda vez que el análisis de su constitucionalidad exige hacer un análisis de la proposición jurídica completa contenida en esta disposición legal. 

La Corte constató que la servidumbre de tránsito para bienes enclavados tiene tres objetivos constitucionalmente válidos, a saber: en primer lugar, busca facilitar la utilización (uso y disfrute) del inmueble que no tiene ningún tipo de comunicación con el camino público, por lo que se trata de una intervención del Estado en beneficio del goce pleno de la propiedad privada. En segundo lugar, esa disposición potencia la visión social de la propiedad, pues es lógico inferir que un bien que no tienen comunicación con las vías públicas no puede ser adecuadamente explotado o usado, con lo que se afecta el interés colectivo que implica la incomunicación del predio sirviente como condición necesaria para imponer la servidumbre. En tercer lugar, la norma pretende proteger el derecho de dominio imponiendo ese gravamen solamente en situaciones excepcionales, en defensa del derecho a la propiedad del titular del predio dominante. Estos objetivos se ajustan perfectamente a la función social de la propiedad y a su protección constitucional. Sin embargo, la medida adoptada por la disposición acusada no resulta idónea y necesaria para lograr los objetivos que se propone, pues en casos en los que a pesar de que el predio cuente con una vía de acceso, esta puede ser inadecuada o insuficiente para explotar, usar y gozar del bien. De hecho, el uso inadecuado del inmueble es también un deber social que se impone la Constitución y cuando el bien no puede explotarse adecuadamente, no por voluntad del propietario o titular de derechos reales sobre él, sino por inconvenientes naturales del predio, el Estado debe intervenir no como una facultad discrecional de la autoridad competente, sino en forma impositiva para exigir la eficacia de la función social de  la propiedad. Al mismo tiempo, los derechos del propietario o titular de derechos reales sobre el predio sirviente no quedan desprotegidos, ni se anula su núcleo esencial ya que se estatuye a cargo del beneficiario correspondiente la obligación de pagar indemnización de perjuicios con el objeto de resarcir los daños causados. En este sentido, para la Corte la expresión toda contenida en la norma demandada no resulta proporcional en sentido estricto, porque en aras de proteger el derecho a la propiedad del titular del predio sirviente sacrifica valores, principios o derechos de mayor peso constitucional, porque la afectación del uso, disfrute y explotación idónea de un predio rebasa el interés subjetivo y alcanza un interés social que debe ser protegido en todos los casos en que la incomunicación con las vías públicas así no sea total, no permita el ejercicio de esos derechos. Ahora bien, en cada caso, deberá ponderarse la procedencia en la imposición de la servidumbre de tránsito y en tal sentido, se condicionó la exequibilidad del resto del artículo 905 del Código Civil.
6.
EXPEDIENTE D-6658
-
SENTENCIA C-545/07


Magistrado ponente: Dr. Macro Gerardo Monroy Cabra 

6.1. Norma acusada

LEY 1015 DE 2006

(febrero 7) 

ARTÍCULO 37. OTRAS FALTAS. Además de las definidas en los artículos anteriores, constituyen faltas disciplinarias la violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, las prohibiciones, el abuso de los derechos o el incumplimiento de los deberes contemplados en la Constitución Política, los tratados públicos ratificados por el Gobierno colombiano, las leyes y los Actos Administrativos.

 

PARÁGRAFO. Para efectos de determinar la gravedad o levedad de la falta, por vía de remisión, constituye falta gravísima la que está taxativamente señalada en la  ley o aquella que constituya causal de mala conducta. En las demás, se determinará si la falta es grave o leve con base en los siguientes criterios (…)
6.2. Problema jurídico planteado

Corresponde a la Corte establecer si al disponer que toda causal de mala conducta debe erigirse en falta disciplinaria gravísima, el legislador instaura en el sistema jurídico de la Policía Nacional, un régimen de responsabilidad objetiva por la sola comisión del acto, sin atender al elemento subjetivo del comportamiento. 

6.3.
Decisión

Exclusivamente por los cargos analizados en esta providencia, declarar exequible la expresión “aquella constituya causal de mala conducta” , contenida en el artículo 37 de la Ley 1015 de 2006. 
6.3. Razones de la decisión

Examinado el contenido de la norma acusada, la Corte concluyó que contrario a lo sostenido en la demanda, de aquel no se puede inferir que el miembro de la Policía Nacional que quebrante el ordenamiento e incurra en causal de mala conducta, es responsable por la sola concreción de la conducta, sin consideración del grado de culpabilidad con que actúe. En efecto, el numeral 9) del artículo 37 acusado señala que “la realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave”, lo cual da a entender, de manera inmediata, que la gravedad de la falta depende del grado de culpa con que sea cometida. Ciertamente, si el comportamiento del sujeto se ajusta desde el punto de vista fáctico a la descripción típica de una falta gravísima, pero quien la realiza lo hace con culpa grave, la falta dejará de ser gravísima para convertirse en falta grave, lo cual implica a su vez que las sanciones imponibles son las previstas por la ley para las faltas graves. Esto demuestra que la Ley 1015 de 2006, consagra un sistema de responsabilidad subjetiva, no objetiva como lo aduce el demandante. Tampoco le asiste razón al actor, cuando advierte que la norma instaura un modelo de responsabilidad objetiva al ordenar que toda causal de  mala conducta deba ser tenida como falta gravísima, pues del principio general del Código Disciplinario Unico y su integración con el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional. Solo aquellos comportamientos típicos que son realizados con dolo o culpa gravísima, pueden considerarse causal de mala conducta –cuando la ley previa dicha modalidad- y solo ellos pueden ser asimilables en cuanto causales de mala conducta- a faltas gravísimas, para efectos de la imposición de las sanciones correspondientes. Finalmente, la Corte señaló que el legislador está autorizado por la Constitución para establecer regímenes sancionatorios distintos a los miembros de uno y otro grupo. En el caso concreto, el legislador no ha establecido un tratamiento distinto ni los alcances del precepto son los indicados por el demandante. El actor se equivoca al sugerir que mientras el régimen disciplinario admite la existencia de causales de mala conducta graves o leves, el régimen de la Policía Nacional eleva las faltas disciplinarias gravísimas a todas las causales de mala conducta. La asimilación de la norma sólo tiene lugar frente a comportamientos dolosos o en que se incurra con culpa gravísima. Por ello, no fue posible que la Corte abordara el análisis del cargo por violación de la igualdad. 
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